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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL RED DE COMUNICACIÓN ENTRE CANDIDATAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, Y EN SU CASO LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE DERIVEN

I. Denominación del responsable

Instituto Electoral de Michoacán es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo, y demás normativa aplicable.

II. Responsable del manejo de la información

El Instituto Electoral de Michoacán, a través de la Coordinación de Igualdad, Genero, No Discriminación y Derechos Humanos

III. Datos de contacto del responsable de la información 
 
Calle Bruselas No. 118, Col. Villa Universidad, C.P. 58060, Ciudad de Morelia, Michoacán, teléfono (443) 3-22-14-00, y correo electrónico info@iem.org.mx

IV. ¿Qué datos personales se solicitan?

	Datos de identificación
	NIVEL

	Nombre
	Estándar

	Edad
	Estándar

	Correo Electrónico
	Estándar

	Teléfono
	Estándar

	Lugar de residencia
	Estándar

	Redes sociales
	Estándar

	Candidatura y postulación 
	Sensible

	Grupo vulnerables 
	Sensible



V. Finalidad con la que se recaba dicha información.
· Otorgar el consentimiento explicito para participar en la Red de comunicación entre candidatas a cargos de elección popular al Instituto, para prevenir y/o dar seguimiento a casos de violencia política contra las mujeres por razón de género.
· Contribuir a la construcción de la Agenda para la Igualdad de Género en el Sistema Electoral Nacional.
· Generar una red de comunicación que facilite la generación de indicadores sobre los casos de violencia política contra las mujeres por razón de género.
· Crear una base de datos de contacto de candidatas que permita compartir información sobre la prevención de casos de violencia.
· Autorizar que la información que de aquí se genere sea parte de los informes periódicos y final que elaborará el Instituto Electoral de Michoacán con fines estadísticos y de visibilización de la violencia política contra las mujeres por razón de género en el Estado de Michoacán.

III. Transferencias de datos personales 

Con fundamento en el artículo 18, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales y Posesión de Sujetos Obligados, se informa que únicamente realizarán las transferencias de datos personales necesarias para atender las obligaciones que dieron motivo a este aviso de privacidad, que sean requeridos por la autoridad competente, para el logro de los objetivos planteados, debiéndose fundar y motivar debidamente en todos los casos.

IV. Fundamento Legal
· Artículo 1º, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
· Artículo 7, párrafo tercero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
· Artículo 1º, párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo.
· Artículos 4 y 5 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Michoacán de Ocampo.
· Artículo 4º, así como el 71, párrafo segundo y 333 del Código Electoral del Estado de Michoacán.
· Los lineamientos para que los partidos estatales y nacionales con acreditación local, prevengan, atiendan, sancionen reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres
· El acuerdo mediante el que se aprueba la implementación de la red de candidatas a cargos de elección popular en conjunto con el instituto nacional electoral y la asociación mexicana de consejeras estatales electorales, A.C., para el proceso electoral 2020-2021 y, en su caso, las elecciones extraordinarias que se deriven.
· El reglamento para la tramitación de quejas y denuncias en materia de violencia política en contra de las mujeres en razón de género.
V. Autorización
[bookmark: _Hlk47373081]El Instituto deberá garantizar que quienes otorguen algún tipo de información al Instituto sean informados debidamente y comprendan cuál será el uso de sus datos, una vez cumplido con lo anterior, se deberá hacer de su conocimiento que los datos recabados sólo se conservarán el tiempo necesario, tras el cual se procederá a su destrucción tal como se expresa en el artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo, y con base en el artículo 17, párrafo segundo de la misma ley, deberá entenderse que hay consentimiento para el uso de la información del titular de los Datos Personales al no manifestar su voluntad en contra al conocer el presente Aviso de Privacidad.
VI. Mecanismos y medios disponibles para que él o la titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento del titular  
Cualquier persona podrá manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales, lo cual podrá hacer en el momento del registro o bien en fecha distinta dirigiéndose directamente a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información de este Instituto, ubicada en calle Bruselas No. 118, Col. Villa Universidad, C.P. 58060, Ciudad de Morelia, Michoacán, o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o mediante el correo electrónico info@iem.org.mx.  

Si desea orientación para conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al teléfono (443) 3-22-14-00, Ext. 1110. 

VII. Sitio donde puede consultar el Aviso de Privacidad Integral y los Avisos de Privacidad Simplificados del IEM: 

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en el siguiente vínculo electrónico

http://iem.org.mx/index.php/transparencia-y-acceso-a-la-informacion/avisos-de-privacidad
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INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACAN

INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACAN

OFICINAS CENTRALES
Bruselas no. 18, Fracc. Vila Universidad, CP. 58060
Tel (443)322 14 00, Morelia, Michoacan, México

OFICINAS DE CONTRALORIA Y FISCALIZACION
José Trinidad Esparza No. 31, Frace. Arboledas, C.P58337
Tels. (443) 334 0503 y 324 6476, Morelia, Michoacan, México.
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